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Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta. en la ciudad de San 
Salvador, a las quince horas con quince minutos del día veinticuatro de julio del año dos mil 
veintitrés. 

La Suscrita Oficial de Información. luego de haber recibido la solicitud de información Nº14828. 
presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por la solicitante  

. con número de Documento Único de Identidad  
; y quien ha solic itado la entrega de la información referente a "Tres (3) 

Fotocopias certificadas del expediente clínico a nombre de paciente fallecido  
. Expediente ubicado en: Hospital Médico 

Quirúrgico y Oncológico del 1555." Hace las siguientes valoraciones 

Que en fecha veinticuatro de julio de los corrientes. la peticionaria en mención manifestó por medio 
de Ap licación de Mensajería Instantánea "Por este medio manifiesto que desisto de la solicitud 
Nº14828 ya que el expediente lo solicitaré nuevamente cuando lo necesite". entendiéndose como 
un desistimiento. 

Por lo antes expuesto, la suscrita de conformidad con los arts. 102 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública y 130 del Código Procesal Civil y Mercantil resuelve: 

Admítase el desistimiento presentado por la solicitante  y en 
consecuencia ordénese el archivo de las presentes diligencias. 
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